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AYUNTAMIENTOS
TOMELLOSO

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuarta de las que rigen la convocatoria, en el marco

del proceso de estabilización de empleo temporal, para la provisión en propiedad, mediante concurso-

oposición, de una plaza de Jefe/a Área Servicios en materia de Deporte de Administración Especial de

este Ayuntamiento, esta Alcaldía ha dictado las siguientes resoluciones:

- Primera: Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas al corres-

pondiente proceso selectivo, que es la siguiente:

Personas admitidas:

Nº Orden APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
1 DE LARA GARCÍA-CERVIGÓN, JUAN ***1918**
2 VALERA SEGOVIA, ALBERTO ***0934**

Personas excluidas: 

Ninguna.

- Concediéndose un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la publicación en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Ciudad Real de esta resolución, para que las personas aspirantes provi-

sionalmente excluidas puedan subsanar, en su caso los defectos que hayan motivado la exclusión o su

omisión en la relación de admitidos. Caso de no presentarse ninguna reclamación se entenderá elevada

a definitiva.

- Segunda: Publíquese la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, en el tablón de anuncios y página web de este Ayuntamiento.

Tomelloso, a 17 de abril de 2023.- La Alcaldesa.

Anuncio número 1348

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 74 ·  martes, 18 de abril de 2023 ·  3968

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 5
x+

im
R

B
M

58
N

LL
kY

55
pS

f
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 1
7/

04
/2

02
3 

13
:5

8:
16

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

6 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
20

 d
e 

36


